
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

3834 INSTRUMENTO de Ratificación de las Actas del 
XVIII Congreso de la Unión Postal Universal, he
chas en Río de Janeiro el 26 de octubre de 1979.

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA.

Por cuanto el día 26 de octubre de 1979, el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Río de Janeiro las Actas del XVIII Congreso de la Unión 
Postal Universal.  

Vistos y examinados las siguientes Actas y Acuerdos que las 
integran:

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convenio Postal Universal.
— Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos) postales.

— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO
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